
Número 49. Martes 27 de Febrero de 1877. 25 céntimos de peseta,

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por uu año................. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gaceta ntím. 55.)

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telegramas recibidos hasta las Ires de la 
madrugada de hoy, relativos al viaje de 
S. M. el Rey (q. i), g.)

Cartagena 25 Febrero, 315 tardo. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros al Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Rey (q. D. g.) ha entrádo 
en esta ciudad á las dos de la larde. 
Era indescriptible el entusiasmo de
mostrado, enmedio de los continuos 
vítores, por esta población, pues su
pera á cuanto puede imaginarse. S. M. 
se ha dirigido al Ayuntamiento, desde 
donde ha presenciado el desfile de las 
tropas, y en este momento ha salido á 
visitar el Hospital de la Caridad. La 
población entera demuestra su júbilo 
arrojando versos, flores, coronas y pa
lomas. La inmensa concurrencia que 
ocupa las calles impide completamente 
el tránsito,»

Cartagena 25 Febrero, 4'5 larde.— 
Al Ministro de la Gobernación el Go
bernador civil:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha verifica
do su entrada en esta población, que 
le ha recibido con un entusiasmo ver
daderamente extraordinario. Desde la 
estación se dirigió S. M. á la iglesia de 
Santa María, y .de este templo á la Casa 
Consistorial, desde cuyos balcones ba 
presenciado el desfile de las tropas. En 
este momento se dirige al Hospital de 

la Caridad, y el inmenso gentío que 
ocupa las calles no cesa de aclamarlo, 
vitoreándole calurosamente.»

S. A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Asturias continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 56 )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

I Telegramas recibidos hasta las tres de 
I la madrugada de hoy relativos al viaje 

de S. M. el Rey (q. D. g.)

Cartagena 24, 12'50 madrugada.— 
Al Ministro de la Gobernación el Go
bernador civil:

«S. M. el Rey (q. D. g.) ba asistido 
al teatro, donde lo misino que en lodo 
el tránsito, ha sido calurosamente vito
reado. Despues ha recorrido la ciudad 

I para ver las iluminaciones, algunas de 
I mucho gusto, principalmente la déla 
! calle Mayor, cuyas luces estaban todas 

cubiertas con bombas de cristal esme
rilado, que hacían un efecto sorpren- 

! dente. S. M. está muy satisfecho del 
' recibimiento que ha tenido en esta pro- 
- vincia.»

I Cartagena 24, 6'50 larde.—Al Mi
nistro de la Gobernación el Gobernador

I civil:
«S. M. el Rey (q. D. g.) visitó esta 

mañana los castillos y fortificaciones de 
la plaza; despues la Casa de Miseri
cordia, y seguidamente recorrió el 
distrito minero, donde visitó dos fábri
cas de fundición. Esta larde ba inau
gurado el muelle comercial, á cuyo 
acto ha asistido una concurrencia in
mensa, que no ha cesado un momento 

! de vitorearle y aclamarle Concluida 
la inauguración se ha embarcado S. M., 

. lomando el mando de la escuadra, que 

se hará á la mar á las seis y media de 
la madrugada.

La ovación con que S. M. fue reci
bido en esta provincia, ha sido indes
criptible en esta Ciudad y en Murcia.

No creo que puedan tributarse ma
yores muestras de adhesión y cariño.

El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros sale á las nueve de esta no
che para Murcia, y en el tren correo 
de mañana se trasladará á esa capital.»

S. A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Asturias continúa en esta Corte 
sin novedad eu su importante salud.

(De la Gaceta núm. 52.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, en vista 
del dictámen emitido por el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la ejecución de la ley de 
22 de Diciembre de 1876, relativa al 
ensanche de las poblaciones.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
siete.= ALFONSO.= El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de 22 de 
Diciembre de 1876 relativa al ensanche 

de las poblaciones.

CAPITULO PRIMERO.

De los proyectos de ensanche y de los 
trámites que han de preceder á su 

aprobación.
Artículo 1.* Para los efectos de la 

ley de 22 de Diciembre de 1876 se en

tenderá por ensanche de poblaciones 
la incorporación á las mismas de los 
terrenos que constituyan sus afueras en 
una extensión proporcionada al aumen
to probable del vecindario á juicio del 
Gobierno, siempre que aquellos terre
nos hayan de convertirse en calles, 
plazas, mercados, paseos, jardines, y 
edificios urbanos.

El terreno ó solar de las murallas ó 
tapias de las poblaciones antiguas for
ma parle del interior, correspondiendo 
al ensanche los fosos y lodo cuanto 
queda fuera de dichas murallas.

Arl. 2." El ensanche de una pobla
ción podrá promoverse por el Ayunta
miento ó por los particulares interesa
dos en que se lleve á cabo. En el pri
mer caso, concedida que sea la auto
rización por el Ministerio de Fomento, 
la Corporación municipal consignará 
en su presupuesto la cantidad necesaria 
para atender á los gastos que ocasio
nen los estudios y la formación del 
proyecto; en el segundo, serán estos 
gastos de cuenta de los particulares, 
sin derecho á indemnización.

Art. o.° Cuando la iniciativa pro
ceda del Ayuntamiento, convocará este 
á concurso público para la presentación 
del proyecto con sujeción al programa 
aprobado por la Superioridad, dentro 
del plazo que la misma determine.

En los programas deberá fijarse la 
pendiente máxima admisible para todas 
las calles, la anchura de cada una de 
ellas, según el órden á que pertenezca, 
y la elevación de los edificios con rela
ción á esta anchura.

Art. 4/ El Ayuntamiento facilitará 
á las Empresas ó particulares que ten
gan la autorización del Ministerio de 
Fomento, los datos que posea y se 
consideren necesarios para la forma
ción del proyecto.

Ar. 5.° Los proyectos se sujetarán 



al programa especial que se apruebe; 
se presentarán por duplicado y cons
tarán:

1. ° De una Memoria que contenga 
estudios geológicos, topográficos y 
meteorológicos de la localidad; datos 
estadísticos sobre la mortalidad y so
bre la población, y la razón en que se 
baile esta con la superficie que resulte 
por cada habitante; así como también 
sobre viviendas y precios de alquileres; 
consideraciones sobre el aumento pro
bable del número de habitantes, dedu
cidas de la estadística correspondiente; 
descripción general del ensanche; ob
servaciones acerca de los diferentes 
grupos que se consideren necesarios 
para la edificación en dicha zona; bases 
generales á que ha de sujetarse la dis
tribución de las construcciones en estos 
grupos; unión y reforma de la pobla
ción existente más directamente ligada 
con el ensanche; vías proyectadas, su 
dirección, órden y anchura de cada 
una; sus perfiles longitudinales y tras
versales; su pavimento, aceras, siste
ma de desagüe y alcantarillas; distri
bución de aguas potables; trazado de 
las lineas que debe recorrer la tubería 
para el agua y el gas del alumbrado; 
plazas, jardines, parques, mercados, 
iglesias y demás establecimientos pú
blicos; distribución conveniente de las 
manzanas en solares, teniendo presen
te la salubridad, el buen aspecto y la 
comodidad; y descripción de los cerra
mientos que para el circuito de la nue
va población se conceptúen acepta
bles.

2. ° De un plano general en la es-
1

cala de q jj que comprenda la zona 

de ensanche, la antigua población y 
los accidentes topográficos de otra zona 
alrededor de los límites de aquella en 
la extensión de un kilómetro. En este 
plano se señalarán con tinta negra los 
límites, las vías y las demás circuns
tancias topográficas existentes; con tin
ta carmín los del ensanche, sus deta
lles y las correcciones de alineación 
para las vías de la antigua población 
que se enlacen con él; ’con tinta azul 
el curso de las aguas, y con tinta ver
de el relieve del suelo en las expresa
das zonas, determinando por curvas de 
nivel equidistantes dos metros: se pre
sentarán también en el plano los cami
nos vecinales, las carreteras de prime
ro, segundo y tercer órden, los cami
nos de hierro, tramvías y canales de 
navegación y de riego, ya se hallen to
das estas obras construidas, ya en 
construcción, ó ya en proyectos, aco
tándolas convenientemente, así como 
las calles, los paseos y las plazas. Al 

mismo plano acompañará el estudio 
completo de rasantes en la escala de 
un milímetro por metro para las dis
tancias horizontales, y de un centíme
tro por metro para las alturas, señalán
dose con tinta negra en ios perfiles los 
accidentes que existan, y con líneas 
de carmín las rasantes del proyecto, 
expresando en cada estación las colas 
de desnivel, las referentes al plano de 
comparación y las de obra.

5* De un plano económico, con 
presupuestos detallados del coste de 
las expropiaciones de terrenos y edi
ficios, de los gastos de desmontes y de 
establecimiento de calles, plazas, pa
seos, etc., etc., con el cálculo del pro
ducto de los recursos concedidos por la 
ley de 22 de Diciembre de 1876 y de 
la consignación del Ayuntamiento.

Art. 6.* El Ayuntamiento designa
rá el proyecto que juzgue preferible, y 
propondrá las zonas parciales en que 
convenga dividir el ensanche.

Art. 7.° El Alcalde remitirá al 
Gobernador de la provincia los docu
mentos á que se refieren los artículos 
anteriores, acompañando los demás 
datos y observaciones que el Ayunta
miento considere conducentes á la ma
yor ilustración del asunto.

Art. 8.° El Gobernador, despues 
de oir al Arquitecto de la provincia y 
á la Junta provincial de Sanidad, ele
vará el expediente con su informe al 
Ministerio de Fomento.

Art. 9.° Oidas la Sección de Ar
quitectura de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, la Academia de Medicina y demás 
Corporaciones que el Ministerio de Fo
mento estime conveniente, elegirá este 
entre los proyectos el que resulte mas 
conforme con el programa y mas ade
cuado á su objeto, introduciendo las 
modificaciones, adiciones, supresiones 
ó reformas que crea necesarias, y de
terminando el número de zonas en que 
haya de dividirse el ensanche.

No podrá introducirse variación al
guna en el proyecto aprobado sin la 
autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 10. El autor del proyecto pre
ferido recibirá el precio ó premio que 
hubiese señalado el Ayuntamiento en 
los anuncios para la convocación á 
concurso.

Art. 11. Elegido por el Ministerio 
de Fomento el proyecto, ó introducidas 
en él las alteraciones oportunas, so 
devolverá el expediente al Gobernador 
de la provincia para que se proceda en 
los términos prescritos en el art. 3.° de 
la ley de 17 de Julio de 1836.

Art. 12. Terminada la instrucción 

del expediente, se expedirá y publicará 
el Real decreto de que habla el artículo 
2.' de la ley.

Art. 15. Los proyectos de ensanche 
iniciados por particulares se someterán 
á las reglas establecidas en los artícu
los que preceden.

Art. 14. En los proyectos aproba
dos antes de la ley de 29 de Junio de 
1864, el Ministerio de Fomento, á pro
puesta del Ayuntamiento, dividirá en 
zonas la superficie del ensanche, cuan
do juzgue que esta división es conve
niente.

CAPÍTULO II.

De las Comisiones de ensanche.

Art. 15. Procederán inmediata
mente los Ayuntamientos á nombrar la 
Comisión especial de que habla el ar
tículo 10 de la ley, determinando pre
viamente el número de Vocales de que 
haya de constar.

Art. 16. La Comisión especial de 
ensanche propondrá con la debida an
ticipación el presupuesto anual de ca
da zona; informará sobre la cuenta 
anual; inspeccionará ía inversión de 
los fondos destinados al ensanche, para 
que no se distraigan á ningún otro ob
jeto; entenderá en las alineaciones, 
obras, construcciones, y en cuanto se 
refiere al ensanche, y oirá las recla
maciones ú observaciones que le diri
jan los propietarios interesados en él, 
dando cuenta al Ayuntamiento para 
que este, por el conducto ordinario, 
las eleve al Ministerio de Fomento.

Art. 17. Tendrán derecho las Co
misiones especiales de ensanche á exa
minar en cuerpo, ó por medio de al
guno de sus individuos, los libros de 
contabilidad de los fondos del ensan
che; á compararlos con los presu
puestos que rijan; á asistir á los ar
queos, y á pedir, por conduelo del Al
calde-Presidente, noticia del estado de 
uno ó mas de los créditos concedidos, 
y cualquier dato que pueda conducir al 
objeto de su creación.

Art. 18. Las reclamaciones de la 
Comisión especial se remitirán siempre 
al Ministerio de Fomento por conducto 
de los Alcaldes y Gobernadores de 
provincia, quienes darán su parecer, 
oyendo antes á los Ayuntamientos res
pectivos, si lo creen necesario, y 
acompañando copia de los informes de 
estas Corporaciones

CAPÍTULO III.

De los presupuestes y de la contabilidad.

Art. 19. Habrá un presupuesto 
; para cada una de las zonas parciales, 

si se hubiere hecho la división de que 
habla el art. 6." de la ley.

Art. 20. Los propietarios de fincas 
urbanas del ensanche, que se hallan 
como los demás exentos del pago de 
toda contribución en el primer año in
mediato al en que la edificación hu
biese concluido, presentarán en el 
Ayuntamiento un duplicado de la re
lación que den á la Hacienda pública 
del producto de sus propiedades, y 
pondrán en igual forma en su conoci
miento las variaciones que hicieren en 
dicha relación.

En cuanto á los ensanches ya exis
tentes, habrán de presentar dichos 
propietarios el duplicado de la expre
sada relación dentro del término de dos 
meses, contados desde la fecha en que 
se publique este reglamento.

Incurrirán en multa del 5 por 100 
de la cuota y recargos que les corres
pondan satisfacer conforme al art. 3.e 
de esta ley, los propietarios que no 
presenten en el Ayuntamiento el du
plicado de dicha relación de productos 
dentro del indicado término.

Art. 21. Para que los Ayunta
mientos puedan conocer con la posible 
exactitud los ingresos con destino al 
ensanche y formar el presupuesto de 
sus gastos, reclamarán de las respec
tivas Administraciones económicas, y 
estas remitirán, las oportunas relacio
nes en que se haga constar la suma que 
hubiere ingresado en el Tesoro público 
en el año económico anterior al en que 
comience á contarse el plazo de los 25 
años á que se refiere el núm. l.° del 
art. 3.° de la ley.

Art. 22. Son cargo del ensanche 
todas las obras que se hagan dentro de 
su perímetro, sin otra excepción que la 
de las enumeradas en el art. 20 de la 
ley.

La clasificación de las ya realizadas 
en los años en que el Ayuntamiento no 
haya formado presupuesto especial, se 
hará inmediatamente por la Comisión 
de ensanche, y será sometido su dicta
men á la aprobación del Ayuntamiento 
y de la Junta municipal.

Cuando el Ayuntamiento determine 
realizar una obra dentro del ensanche, 
expresará la zona de cuyos ingresos 
debe ser cargo, ó la participación alí
cuota en que ha de pesar sobre los de 
cada zona, según sus condiciones y cir
cunstancias.

Si la obra fuere por su naturaleza 
de aquellas que redundan tanto en be
neficio de la población del interior 
como del ensanche, fijará el Ayunta
miento al acordarla la proporción en 
que debe afectar respectivamente á los 
fondos del interior y á los del ensanche.



Art. 25. La Comisión especial de 
ensanche formará las cuentas pendien
tes á que se refiere el art. 20 de la 
ley inmediatamente que el Ayunta
miento haya hecho la clasificación de 
las obras ya realizadas de que habla 
el artículo anterior, y las presentará á 
la aprobación del Ayuntamiento y de 
la Junta municipal.

Art. 24. En los presupuestos de 
ingreso figurarán las cantidades que 
hubiere votado el Ayuntamiento con 
destino al ensanche para el año econó
mico corriente, sin perjuicio de los 
aumentos ó bajas que puedan introdu
cirse en ellas en la nueva tramitación 
del expediente. Al aprobarse en defi
nitiva el presupuesto municipal, se 
colocarán en el lugar oportuno de los 
del ensanche las sumas que el mismo 
Ayuntamiento baya asignado para 
atender á este servicio.

Art. 25. La contribución y recar
gos que se conceden para los gastos 
de ensanche por el art. 5.° de la ley, 
se recaudarán por los mismos funcio
narios ó agentes, y al propio tiempo y 
en igual forma que la contribución y 
recargos ordinarios que pagan las pro
piedades del interior de la población.

Art. 26. Las entregas de los fonr 
dos del ensanche se harán á los Ayun
tamientos trimestralmente por medio 
de libramientos especiales expedidos 
por la Administración económica de la 
provincia. Estos libramientos se harán 
con separación para cada zona.

Art. 27. Se rendirán cuentas de 
los gastos relativos á cada una de las 
zonas del ensanche observándose, res
pecto de su formación, de los docu
mentos que han de acompañarlas y de 
su publicación, cuanto está prevenido 
en materia de cuentas municipales.

CAPÍTULO IV.

De los empréstitos.

Art. 28. Cuando el Ayuntamiento 
reconozca la necesidad de contratar un 
empréstito en virtud de la facultad que 
le concede el art. 5.° de la ley, acor
dará que la Comisión especial del en
sanche redacte el proyecto de emprés
tito.

La Comisión presentará con su pro
yecto los documentos siguientes:

1. " Un estado que demuestre la si
tuación que en el dia de su fecha ten
gan los fondos del ensanche, con dis-

I tinción de los correspondientes á cada 
; zona.

2. ° Copia de los presupuestos vi- 
I gentes.

o.° Un estado que manifieste la 
I parte de los recursos concedidos en el 

art. 5.‘ de la ley que se intente desti
nar al pago de intereses y amortiza
ción, con expresión de las cantidades 
que importe.

En el caso prescrito en el art. 8." 
de la ley se hará distinción de los in
gresos de cada zona, para los efectos 
del párrafo segundo del mismo articulo.

4 • Un estado de los intereses que 
se consignan y de la amortización pro
yectada.

5. " Una Memoria razonada, en que 
se desenvuelvan los cálculos de la 
operación con respecto al pago de in
tereses y á la serie de años de amorti
zación, y se expresen las bases y ga
rantías del empréstito y todo cuanto 
pueda conducir al mejor acierto de la 
resolución que se adopte.

6. ‘ El proyecto de pliego de con
diciones que ha de servir para la con
tratación del empréstito en subasta [ 
pública.

El Ayuntamiento resolverá en su 
vista lo que estime, mas conveniente.

Art.29. El Ministerio de Fomento, 
oyendo al Consejo de Estado, autori- | 
zará por medio de Real decreto la con
tratación de empréstitos con destino á 
los ensanches, y determinará lo con
veniente respecto de los pliegos de 
condiciones para las subastas que han 
de preceder necesariamente á dicha 
contratación.

Art. 50. Lo¿ propietarios de edi
ficios ya construidos dentro del ensan
che que pretendan eximirse de la obli
gación de pagar el recargo extraordi
nario establecido por el párrafo se
gundo del art. 5.” de la ley, acredita
rán con la competente certificación de 
la Administración económica de la pro
vincia la cantidad que aparezca como 
riqueza imponible de sus fincas en el 
año en que presenten su solicitud.

El Alcalde podrá hacer las investi
gaciones que juzgue convenientes para 
cerciorarse de que la riqueza imponi
ble verdadera es la que resulta de la 
certificación que se le presenta.

Hecha la oportuna liquidación con 
arreglo á lo dispuesto en el último pár
rafo del art. 14 de la ley, el propieta
rio entregará su importe como ingreso 
de la zona de ensanche á que corres
ponde su finca, la cual quedará desde 
entonces en iguales condiciones que 
las del anterior. Se dará en su conse
cuencia al propietario carta de pago 
que acredite que queda exento del ex
presado recargo extraordinario, y que 
en lo sucesivo no puede exigírsele 
cantidad alguna para el establecimiento 
de alumbrado, alcantarillado y empe
drado.

El propietario deberá pagar siempre 

el recargo extraordinario correspon
diente al año económico dentro del 
cual obtenga su condonación.

Esta condonación no devenga dere
cho alguno en favor de la Hacienda 
pública, y i palizada que sea, lo parti
cipará el Alcalde á la Administración 
económica de la provincia para que no 
se imponga en lo sucesivo á la tinca á 
que se refiera mas que la cuota de la 
contribución del Tesoro y el recargo 
ordinario.

CAPITULO V.

De las expropiaciones, de la cesión 
voluntaria de terrenos y del estableci
miento de los servicios de la via pública 

por los propietarios.

Art. 51. El Ayuntamiento procu
rará que las expropiaciones se realicen 
de acuerdo con los interesados, conci
liando basta donde sea posible los de
rechos de estos con los de la Adminis
tración, á fin de evitar que haya nece
sidad de que los expedientes sigan to
dos los trámites establecidos en la ley.

Para esto, siempre que acuerde abrir 
una calle, plaza ó paseo, convocará á 
una reunión á los propietarios en cuyos 
terrenos haya de edificarse con fachada 
sobre estas nuevas vías, y anunciará 
su celebración por medio del periódico 
oficial de la localidad y la Gacela de 
Madrid, sin perjuicio de comunicarlo 
también, en la forma que juzgue posi
ble, á los propietarios conocidos que 
residan en dicha localidad, ó á los que 
deban representarlos según el art. 16 
de la ley.

Presidirá esta reunión el Alcalde ó 
el Concejal en quien delegue, y se ci
tará á ella á los individuos de la Comi
sión de ensanche. Se constituirá la 
Junta, cualquiera que sea el número de 
los asistentes, y se dará lectura de los 
artículos 5.°, 4.‘, 11, 14, 15 y 16 de 
la ley, del acuerdo lomado por el 
Ayuntamiento, y de la parte del ex
pediente que el Presidente determine. 
Los acuerdos que se adopten unánime
mente por los que concurran sobre 
cesión de la quinta parle del terreno y 
sobre el precio de lo que deba pagarse 
en su caso, son obligatorios para lodos 
los propietarios cuyos terrenos hayan 
de tener fachada sobre estas nuevas 
•vías. Levantada la correspondiente,ac- 
ta, que deberán firmar lodos los con
currentes, pasará el expediente á in
forme de la Comisión de ensanche, y 
se dará despues cuenta al Ayunta
miento para que resuelva si ha de in
sistir ó no en que se abra la calle, 
plaza ó paseo de que se trate, y acuer
de en cada caso lo demás que conside

re conveniente á ios intereses muni
cipales.

Art. 52. Insistiendo el Ayunta
miento en la apertura de la calle, pla
za ó paseo, y siempre que por falta de 
avenencia con los propietarios, ó por 
otro motivo cualquiera, hubiere nece
sidad de proceder á la valuación de 
alguna finca ó terreno, remitirá el ex
pediente al Gobernador para que aque
lla se practique conforme á lo dispues
to en el art. 11 de la ley, y lo verifi
cará en el término de ocho dias, con
tados desde el siguiente al del acuerdo 
del Ayuntamiento.

Art. 55. En el expediente de.va
luación presentará el propietario los 
recibos de la contribución territorial 
del año anterior, siempre que la ex
propiación recaiga sobre edificios, y 
además y en todo caso, el último titulo 
de adquisición del solar ó de la finca, 
que acredite su dominio. ,

El Ayuntamiento unirá siempre á los 
expedientes de expropiación de terre
nos certificación del Registro de la pro
piedad, en que ton relación álas ins
cripciones Verificadas en los tres años 
precedentes, se exprese las traslacio
nes de dominio que so hubieren reali
zado en todas las manzanas del plano 
de ensanche que hayan de tener facha
da á la calle, plaza ó paseo de cuya 
apertura se trate, los nombres de los 
vendedores y de los compradores, la 
fecha de cada traslación, el número 
de pies de terreno que comprenda, y el 
precio por que la finca esté inscrita en 
el Registro.

Tanto el Ayuntamiento como los 
propietarios podrán acompañar al ex
pediente certificaciones extensivas á 
los terrenos de las zonas colindantes, 
y deberán presentar igualmente los 
demás datos que el Gobernador les pi
diese.

El Gobernador señalará un término 
que no podrá exceder do 50 días, den
tro del cual deben presentar dichos do
cumentos y los demás datos que se les 
pidan el Ayuntamiento y los propieta
rios interesados; y si alguno no lo hi
ciese, se traerán á su costa los que 
det^i presentar según este reglamento, 
ó los que el Gobernador le hubiere po
dido.

Art. 54. Completado el expediente 
en la forma expresada en los artículos 
anteriores, mandará el Gobernador 
dentro de un término que no podrá ex
ceder de.10 dias, que el Ayuntamiento 
y los propietarios interesados en la ex
propiación nombren cada uno un perito 
en el preciso término de tercero dia; 
en lodos los casos en que el propietario 
no lo eligiere dentro de dicho plazo, ó 



no prestara su conformidad con el ele
gido por el Ayuntamiento, lo hará sa
ber al Promotor fiscal del Juzgado del 
territorio en que esté enclavado el edi
ficio ó el terreno, para que haga el 
nombramiento de perito, señalándole 
al efecto un nuevo término de tres dias.

Art. 55. Los peritos evacuarán su 
informe dentro de un plazo que no ex
cederá de 15 dias, y lo verificarán 
previo reconocimiento del terreno que 
ha de expropiarse y con vista y exa
men del expediente, que se les pondrá 
de manifiesto en la Secretaría del Go
bierno de provincia.

Art. 56. La resolución del Gober
nador habrá de dictarse siempre den
tro de un plazo que no podrá exceder 
de 20 dias, y contendrá la exposición 
clara y precisa del resultado del expe
diente y de las razones y fundamentos 
que sirvan de b¿se á la valuación, 
esta se ejecutará teniendo en cuenta el 
5 por 100 de indemnización que ha de 
abonarse en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 8.? de la ley de expropiación 
forzosa de 17 de Julio de 1856. Se hará 
saber á los interesados en la forma en 
que se hacen las notificaciones de las 
resoluciones administrativas, y si den
tro del término de 10 días no presen
tasen ante el Gobernador reclamación 
contra ella, dirigida al Ministerio de 
Fomento, se tendrá por consentida y 
se mandará publicar en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Art. 57. Las reclamaciones que se 
presenten determinarán con precisión 
la cantidad que se repute como precio 
justo de la finca que ha de expropiarse 
y la que constituye, por consiguiente, 
la lesión cuya subsanacion se pretenda.

Art. 58. Luego que el propietario 
reciba la parle de precio convertida, 
y se consigne en la Caja general de 
Depósitos, ó en las sucursales de las 
provincias, la cantidad sobre que verse 
la diferencia, dará el Gobernador pose
sión al Ayuntamiento de la fiuca ó ter
renos expropiados, y remitirá el expe
diente al Ministerio de Fomento. Estos 
mismos trámites se observarán siempre 
que el propietario, no estando conforme 
con la resolución del Gobernado», se 
negare á recibir el precio en que hu
biera sido valuada la finca.

CAPITULO VI.

Del orden que debe seguirse en la reali- 
saciun del ensanche.

Art. 59. Se consideran como de 
interés preferente las obras que tengan 
por objeto oponer defensas al mar y 
robarle terrenos; las que sirvan para 
impedir las avenidas de los ríos, tierras 

y torrentes, proporcionando seguridad 
al mayor número de interesados; las 
calles y plazas que comuniquen y unan 
la población antigua con la moderna 
del ensanche; la construcción de alcan
tarillas, empedrados y alumbrado en las 
calles y plazas de las manzanas de ca
sas contiguas á la población del interior 
y á la parte del ensanche en que se 
hallen establecidos estos servicios, y 
todas las demás obras que tengan por 
objeto establecer alguno de interés 
general.

Por obras de interés secundario se 
entenderán todas las que no estén in
cluidas en el párrafo anterior.

Art. 40. Cuando los dueños de ter
renos soliciten la apertura de una calle 
de las proyectadas en alguna zona, cu
yo establecimiento no siga el orden 
designado en la clasificación de las 
obras del ensanche, podrá el Ayunta
miento proceder á la expropiación ne
cesaria según la ley y á la construcción 
de la misma calle, si aquellos anticipan 
los fondos necesarios para la indemni
zación y demás gastos, con el compro
miso de no reintegrarse sino con los 
productos procedentes de los edificios 
que tengan fachada á dicha calle hasta 
que estén establecidos lodos los servi
cios en las demás de aquella zona.

CAPÍTULO VIL

De las disposiciones vigentes que pueden 
aplicarse en beneficio de las obras de 

ensanche.

Art. 41. Son aplicables á las obras 
de ensanche comprendidas en el artí
culo 6.” de este reglamento las venta- 
jas concedidas por las leyes, decretos 
y disposiciones relativas á la apertura 
de carreteras y construcción de cami
nos y otras obras públicas, en cuanto 
á los aprovechamientos y demás exen
ciones y privilegios de <jue estas dis
frutan.

CAPÍTULO VIII,

Del ensanche cuya extensión comprenda 
mas de una jurisdicción municipal.

Art. 42. Cuando un ensanche com
prenda dentro de su perímetro mas de 
un distrito municipal, se pondrán de 
■acuerdo los Ayuntamientos para las 
obras que se realicen en ambas juris
dicciones, interviniendo en la ejecución 
de dichas obras una Comisión, com
puesta de los Alcaldes respectivos y 
de dos Concejales en representación 
de cada Ayuntamiento. Presidirá el 
Alcalde del pueblo de mayor vecin
dario.

Art. 45. Cuando un Ayuntamiento 

acuerde definitivamente una obra de 
ensanche y los demás no se presten á 
su realización, podrá ejecutarla, previa 
la autorización del Ministerio de Fo
mento, mediante la instrucción del 
oportuno expediente y las indemniza
ciones á que pueda haber lugar.

Disposiciones generales.

1. ‘ Los Ayuntamientos formularán 
y propondrán al Gobierno, dentro del 
término preciso de seis meses, las nue
vas Ordenanzas de construcción y de 
policía urbana, que corresponda dictar 
para el ensanche, cuando no puedan ó 
no deban regir las del interior de la 
localidad.

2. a Son improrogab'es todos los 
plazos fijados en este reglamento, y las 
Autoridades cuidarán de que así se 
cumpla y ejecute, bajo su responsabi
lidad.

Aprobado por S. M.=Madrid 19 de 
Febrero de 1877.=C. Toreno.

LA BURGALESA.

Fábrica de cerillas fosfóricas.

Por nuestra cuenta, y en beneficio 
del público, hemos establecido en esta 
Capital, Portales del Mercado, n.° 14 
un surtido depósito de cerillas con la 
considerable rebaja que se observa en 
los precios siguientes:

Gruesa. Paquete.

Cerilla ordi-ÍN.0 5,—15 rs. 10 ctos. 
naria..... ) 4, —15 » 12 »

Id. fina..........  5.-16 . 15 .
) 6,—18 » 14 »

Id. superior,t 7,—20 » 15 »
sin humo..) 8.—22 • 17 »

Muy pronto, tal vez en la próxima 
semana, podremos presentar al público 
tres nuevas clases de cajas, que por su 
forma y variedad podrán competir con 
las mas elegantes de su clase.

Burgos 20 de Febrero de 1877.= 
Fernandez, Hortuve y Comp.a (27)

Anuncios particulares.

D. Benito Miguel González, Escri
bano que ha sillo en el Juzgado de 1/ 
instancia de Briviesca, se ha estableci
do hoy como Procurador de la Excma. 
Audiencia Territorial y demás Tribu
nales do esta Capital, en Huerto del 
Rey, núm. 26, piso 2.‘, izquierda. Al 
encargarse gustoso de representar y 
defender, con el celo y actividad que 
tiene demostrado, á las personas que se 
lleguen á él en los asuntos civiles y cri
minales, no por eso descuidará el mas 
pronto despacho de los negocios que se 
le confien en el Tribunal Eclesiástico de 
este Arzobispado, especialmente de la 
incoación de dispensas matrimoniales 
y de las diligencias que se necesiten 
practicar ante el Sr. Subdelegado Cas
trense por lo que hace á los individuos 
que se hallen sirviendo en el Ejército.

A la vez se encarga de administrar 
todos los predios rústicos y urbanos 
cuyas rentas deban cobrarse en esta 
ciudad ó pueblos limítrofes, cuyo im
porte no solo garantiza con su recono
cida honradez, sino también con su 
propiedad particular. 2—5

SILVESTRE BAIGORRI,
HERRERO Y CERRAJERO, 

calle de San Gil, núm. 8, en Burgos, 
construye toda clase de aparatos orto
pédicos para corregir las imperfeccio
nes en los pies, piernas y brazos, y 
también corsés para salvar las defor
midades en la espalda. 5

LA INDUSTRIAL ENOLÓGICA.

Gran Fábrica de licores, Isla, 25, 
Burgos.

Todas las clases sociales hallarán 
en este establecimiento la mas esquí- 
sita elaboración, unida á la mas abso
luta economía.

Especialidad en Rom y Cognac des
de 146 hasta 60 rs. cántara.

En botellas desde 12 á 5 rs. una.
Especialidad en toda clase de lico

res desde 160 hasta 60 rs. cántara.
En botellas desde 14 á 5 rs. una.
Se expenden docenas de botellas 

surtidas desde 140 rs. hasta 60, in
cluso caja y embalaje.

Dirigirse á R. Mendiluce y Com
pañía.

Venta al por menor á precios de fá
brica: Lain-Calvo 16, Fábrica de fideos 
La Catalana. Plaza Mayor 49, Fábrica 
de chocolate de D. Ildefonso López. 
Plaza del Arzobispo 8, Confitería de 
D. Máximo López. fü

ESTACION METEOROLÓGICA
DS BURGOS.

Observaciones del dia 24 de Febrero 
de 1877.

íi-.rÁmAlrT. \ 9 ‘ DI. A= 688 0barómetro.. j3 h t A=x688 3 
ter. seéo—0.4.
ter.hum.=0,5.
ter. seco=5 0.
ter. h-un.—2,8.
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Temperatu-1 soinbra=5,4. 
ras........ iMin. sombra=—2,4.

reílector=—2,8.
Dirección del (9 h ra.=N, 
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Psicrómetro < - h t

Imprenta de la Diputación provincial.


